
 

 

     I. EXPEDIENTE D-11950. SENTENCIA C-676/17 (Noviembre 15) 

         M.P. Carlos Bernal Pulido 

 

 
1.     Norma acusada 

 “LEY 1819 DE 2016 
(Diciembre 29) 

 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

 
POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA UNA REFORMA TRIBUTARIA ESTRUCTURAL, SE FORTALECEN LOS MECANISMOS PARA LA 

LUCHA CONTRA LA EVASIÓN Y LA ELUSIÓN FISCAL, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. 

 
EL CONGRESO DE COLOMBIA 

  

DECRETA: 

[...] 

ARTÍCULO 356. CONDICIÓN ESPECIAL DE PAGO. Dentro de los diez (10) meses siguientes a la entrada en 
vigencia de la presente ley, los sujetos pasivos, contribuyentes o responsables de los impuestos, tasas y contribuciones 
territoriales, quienes hayan sido objeto de sanciones tributarias, que sean administradas por las entidades con 
facultades para recaudar rentas, tasas, contribuciones o sanciones del nivel territorial, que se encuentren en mora por 
obligaciones correspondientes a los períodos gravables o años 2014 y anteriores, tendrán derecho a solicitar, 
únicamente en relación con las obligaciones causadas durante dichos períodos gravables o años, la siguiente condición 
especial de pago: 

1. Si se produce el pago total de la obligación principal hasta el 31 de mayo de 2017, los intereses y las sanciones 
actualizadas se reducirán en un sesenta por ciento (60%). 

2. Si se produce el pago total de la obligación principal después del 31 de mayo y hasta la vigencia de la condición 
especial de pago, los intereses y las sanciones actualizadas se reducirán en un cuarenta por ciento (40%). 

Cuando se trate de una resolución o acto administrativo mediante el cual se imponga sanción dineraria de carácter 
tributario, la presente condición especial de pago aplicará respecto de las obligaciones o sanciones exigibles desde el 
año 2014 o anteriores, siempre que se cumplan las siguientes condiciones: 

1. Si se produce el pago de la sanción hasta el 31 de mayo de 2017, la sanción actualizada se reducirá en el cuarenta 

por ciento (40%), debiendo pagar el sesenta por ciento (60%) restante de la sanción actualizada. 

2. Si se produce el pago de la sanción después del 31 de mayo de 2017 y hasta la vigencia de la condición especial de 
pago, la sanción actualizada se reducirá en el veinte por ciento (20%), debiendo pagar el ochenta por ciento (80%) 
de la misma. 

PARÁGRAFO 1O. Lo dispuesto en este artículo únicamente será aplicable en relación con impuestos, tasas y 
contribuciones del orden territorial. 

Si pasados cuatro meses de la entrada en vigencia de la presente ley, las asambleas departamentales o los concejos 
municipales no han implementado la figura aquí prevista, podrán los gobernadores o alcaldes de la respectiva entidad 
territorial adoptar el procedimiento establecido en el presente artículo. 

PARÁGRAFO 2O. A los agentes de retención en la fuente por los años 2014 y anteriores que se acojan a lo dispuesto 
en este artículo, se les extinguirá la acción penal, para lo cual deberán acreditar ante la autoridad judicial competente 
el pago a que se refiere la presente disposición. 
 
PARÁGRAFO 3O. No podrán acceder a los beneficios de que trata el presente artículo los deudores que hayan suscrito 
acuerdos de pago con fundamento en el artículo 7o de la Ley 1066 de 2006, el artículo 1o de la Ley 1175 de 2007, el 
artículo 48 de la Ley 1430 de 2010, los artículos 147, 148 y 149 de la Ley 1607 de 2012, y los artículos 55, 56 y 57 de 
la Ley 1739 de 2014, que a la entrada en vigencia de la presente ley se encuentren en mora por las obligaciones 
contenidas en los mismos, o con fundamento en los acuerdos municipales, ordenanzas departamentales o decretos 
municipales o departamentales a través de los cuales se acogieron estas figuras de ser el caso. 
 

PARÁGRAFO 4O. Lo dispuesto en el anterior parágrafo no se aplicará a los sujetos pasivos, contribuyentes, 
responsables y agentes de retención que a la entrada en vigencia de la presente ley, hubieren sido admitidos en 
procesos de reorganización empresarial o en procesos de liquidación judicial de conformidad con lo establecido en la 
Ley 1116 de 2006, ni a los demás sujetos pasivos, contribuyentes, responsables y agentes de retención que a la fecha 
de entrada en vigencia de esta ley, hubieran sido admitidos en los procesos de reestructuración regulados por la Ley 
550 de 1999, la Ley 1066 de 2006 y por los Convenios de Desempeño. 
 
PARÁGRAFO 5O. El término previsto en el presente artículo no aplicará para los contribuyentes que se encuentren en 
liquidación forzosa administrativa ante una Superintendencia, o en liquidación judicial los cuales podrán acogerse a 
esta facilidad por el término que dure la liquidación…” 
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2.     Decisión 

  

Declararse INHIBIDA para pronunciarse sobre la constitucionalidad de la expresión 
“territoriales” contenida en el artículo 356 de la Ley 1819 de 2016, “Por medio de la cual se adopta 
una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la evasión 
y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones”, por ineptitud sustantiva de la demanda. 
  

3.     Síntesis de la providencia 
  
La Sala Plena de la Corte Constitucional no encontró acreditada la formulación material de un 
cargo contra la expresión “territoriales”, contenida en el artículo 356 de la Ley 1819 de 2017, por 
el presunto vicio de omisión legislativa relativa. Si bien, los demandantes señalaron que de la 
expresión demandada se derivaba una presunta omisión legislativa relativa al no comprender a 
los sujetos pasivos, contribuyentes o responsables de los impuestos, tasas y contribuciones 
nacionales, no encontró acreditados los restantes requisitos que ha exigido la jurisprudencia 
constitucional para considerar el cargo como apto. 
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